
J 
LEY CONSTITUCIONAL 

\ 

QUE 

R E G L A M E N T A L A S E L E C C I O N E S 

DE LOS 

supremos m m i l estado 

. DE LOS FUNCIONARIOS MUNICIPA 

W03J0V3ÜK»00I«H 

o 
1 8 1 

MONTEREY. 

IMPRENTA DEL GOBIERNO EN PALACIO, 
á cargo «fe Viviano Flore». 

» 
1877. 

. , < - / ' 
' y • 

. . . . -WVv.» 





/VL, 

A u t o r 7 7 7 7 / 5 < Z 

07. t ruino© j;rcr /.•i Pi5í;r,ju r 
\>Vf .íV»V I sis ft^'UW 

Capilla Alfonsina 
Biblioteca Universitario 

H. 

V ; 

1 0 2 0 1 0 9 4 9 8 

UWVERSiOAD DE KUEVO ICO?» 
BIBLIOTECA UNIVERSITARIA 

"ALFONSO KtYES" 
•.„«jo.r« • ü-:íER¡;aM» 

RAMOX TREVIÑO, Gobernador constitucional M Estafo 
Ubre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes;^ 
go saber: que el H. Congreso del Estado ha tenido á bm 

, decretar lo que sigue:, 

- "NUM. 48 —El H. Congreso del Estado libre j bo 
no de Nuevo-Leon, en uso de la facultad í que le epó.ced* 
k Constitución en su artículo 121, ha tenido á bien rifo®-
mar en loa siguientes términos, la 

L E Y CONSTITUCIONAL 
. . 

<JÚE REGLAMENTA LAS ELECCIONES DÉ LOS SUPREMOS PODKBS* 

DEL ESTADO Y DE LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES. 
CAPITULO I , 

Dé las ¿lecciones en general. 

. Art. 1.® Los ciudadános nuevoleoneses,- sé iréürié'fi éft 
asambleas populares para el ejercicio del poder electoral. 

Art. 2 3 Nadie entrará con armas en las asamblea* 
electorales, ni h a b r á guardia para que nada haya en el acto 
que violente, embarace ó tuerza la expresión libre dé 
voluntad iudivrdaal de que resulta la expresión libré da1* 
Toiuntad general. . 

Art 3 . ° En toda asamblea popular, inmediatameitfj 
A ln wntocinn nr»(Tili(far4 «1 nrftSJUfthLét antes de precederse á la rotacion, preguntará el presideñíé 

si alguno tiene que exponer queja s<>bre cobechó 6 süb'oftfg 
para que la elección recaiga en determinad» pérsoü*yf;,lí*r 
biéndola se hará pública justificación en el actV ^saul-
tando cierta la acusación, serán privados los reos- 4 S F g g j g 
©bo activo y pasivo; los calumniadores tufrir&q¿, l a m i n a * 

, pena, y de esta sentencia no habrá recurso. - - ( 
Art.. 4 ° Concluido el objpto legal- de la 

disolverá ¡nmediaUménU» J ' cualquier otro'fifií» ** 

- / í f i o e i 
- o .J J x o 
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asambleas populares para el ejercicio del poder electoral. 

Art. 2 3 Nadie entrará con armas en las asamblea* 
electorales, ni h a b r á guardia para que nada haya en el acto 
que violente, embarace ó tuerza la expresión libre dé 
voluntad iudivrdaal de que resulta la expresión libré d a i * 
Toíun.tad general. . 

Art 3 . ° En toda asamblea popular, inmediatameitfj 
- a ln wntocinn nr»(rni(far4 «1 nresudéhtét antes de precederse á la rotacion, preguntará el presideñíé 

si alguno tiene que exponer queja s<>bre cobechó 6 süb'oftfg 
para que la elección recaiga en determinad» pérsoü*yf;,lí*r 
biéndola se hará pública justificación en el actV ^saul-
tando cierta la acusación, serán privados los reos- 4 S F g g j g 
©bo activo y pasivo; los calumniadores tufrir&q¿, l a m i n a * 

, pena, y de esta sentencia no habrá recurso. - - ( 
Art.. 4 ° Concluido el objpto legal- de la 
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CAPITULO n . 
De las elecciones de Distrito. 

. Art. 5 . ° Para facilitar la recepción de los sufragio» * 
favorecer la ordenada'libertad, los Ayuntamientos dividirán 
los términos de su comprensión en secciones que contengan 
de quinientos á tres mil habitantes, de todo sexo ó edad, 
según lo mas ó ménos dispersa que esté su poblacion. 

Art. 6. ° Cuando las fracciones de ménos de quinien-
tos habitantes sean haciendas ó rancherías que disten mas 
de dos leguas de la sección mas inmediata, no se reunirán 
á ella, sino que formarán secciones por sí solas y verifica-
rán su elección conforme á las prevenciones de esta ley. 
. Art. 7. ° Para las elecciones populares, los Ayunta-
mientos, con presencia del padrón general de la municipa-. 
lixlad y del registro de guardia nacional, formarán los pa-
drones de los ciudadanos que en las diversas secciones de 
su comprensión, tengan derecho á votar, conforme á lo pre-
venido en los artículos 41 y 42 de la Constitución, y nom-
brarán en cada sección un comisionado, al cual entregarán 
el padrón respectivo, para que saque una cópia de él v i » 
fije en un paraje público de su sección, reservando el origi-
nal para entregarlo á la asamblea electoral respectiva. L¿» 
tnismos Ayuntamientos designarán las casas en que se han 
de reunir las asambleas y lo avisarán oficialmente á los gefe> 
de las familias que las habiten. 

•. A r t 8. ° Dos dias despues de la publicación de loa 
padrones, los Ayuntamientos nombrarán en cada sección 
Opro comisionado que reparta las boletas á los que deben ha-
cer uso de ellas, á cuyo, fin se le pasará el padrón respecti-
vo. Las boletas se imprimirán en la capital de orden del 
Gobierno y en el número suficiente para repartirlas entre 
ép^as las municipalidades al debido tiempo. Esta repar-
í&ipn deberá estar concluida el domingo ántes de la elec-
m n y se fijará en un parage público dé la sección la lista 

1.96,-individuos que hayan recibido boleta, á fin de qué 
cadá ciudadano pueda reclamar, tanto por la omision de algu-
no 6 alguno® que hayan debido ser comprendidos en ello, 
tíomo por la in&ercion de ios que no'tengan derecho ¿ vote*. 

sección, el a e > c a s ^ ^ a d e ^ escribir: y as 
no, el oficio de que:vive, su estado^ » «j i e n t e s : Sección 

""•boletas • se pondrán « ¿ R i e n d a : C . ^ .el 
(aquí el número, calle M g ^ ^ p u t o 
nombre del que recibe la b o ^ a __Firma del comisionado. 
señalado para la ¿ ^ c h o s corresponden para las 

Art. 10. Las haciendas ó rancno v q u , 
elecciones á la sección mas inmediata, 
señala el artículo 6? «h D¿iiré¿ se celebrarán el pn-

Art. 11. L f asambleas populares l a renovación 
mer domingo de ^ w á n la elección de diputados 
del Congreso; y en c ^ d i j toréala e ven-
para sus respectivos distritos; ^ ¿ f ^ 8 e l siguiente do-
ñearán la de Gobernador d Astado y ^ ^ 
mingo la de magistrados hscal y d

 J
a i s t i r i t a boleta j 

1 0 3 ^ 
nueve de ^ n t E ^ 

reunidos en el lugar designado porMfl Ay« ^ 
ménos siete ciudadanos que sepan^ee y t ü d u s l o g p r e . 
donado empadronador verá i j y los que no 
eentes están inscritos ^ ^ ^ ^ a r á la presidencia él 

t ^ o s y dos ^ ¡ ^ c o n f ü r m e al articulo « tor tor -

los^iombradt^ ocuparán s ^ r e , ^ — ^ 
f i d e „ t e hará la F e g j t a j e ^ » l e c t o r a ! algu», 

Art. 14. oí en ei aow \ u,jp4-a la expresada asara-
reclamare por no ^ l ¡ e 7 ; ; l b ; l ^ b

e t u a • r e i fevor del recia-
blea decidirá sm apelac on, í « ^ 1 1 * c o n s t e e n l a a c t , 



mm « n requiso, por solo esta ver ^ Í e f 1 8 1 0 n S e ejecutará 
puede X f p / ^ d f i ^ ^ , a V no 
otra lej . prevenido expresamente por esta $ 

«quel acto ^ e t o a r á n en ^ ^ | 
6 f 6 C ° T r i r ^ e n t e 

diere h a c e r T d ^ ^ ^ S ? 0 1 " Q u i e r a causa no pu-
jona de C o n f i ^ a , y e n ^ caso *U b o l e t a c o n P -
«nriarán con el vóto firmado q U C S e p a n e s c r i b i r l a 
« t o valdrá dicíío v ^ S o ^ e l S , Z T ' 6 S t e r e ^ u i -
•̂o si por „O saber J 1 e ™ ™ ¡ p e -

«aü*Ua boleta no « T " c u a I ^ i e r a 

*«te voto sd el escrutinio "U m a D ° ' D o s e c o n t a r * 

M ^ é í S S ^ l í % - t r e g a n d o . á los se-

*» presentación, e I < 5 r d e n 

Caales uno buscará e n ^ í l S f o l Jl f CS' d e l o s 

mesa el comisionado e nr.a.ironLn ? e n t r e * a * 
y lo marcará con d ' M W I l f i t - d e l V°" 

forífcando una lista en b 2 , e t a ' * e l °tro irá 
f m m i en l a n u da M l S g def * TO P ° D d r á 

t e j e r a el del elegido l l S ^ ^ W y ** ** 
^an ,ecfedo allí él tiempo q u e ^ asiento, per-
•pm responder v aclarar - ? ^ d e I a s boletas 

ro"8 4e «n . w , ni h»-
^ m « o t r» «ceioS. q U 9 i . q a t 
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Ííüyá aiáo empadronado; el que eo«Ji«?riaif re «erl privad? 
de voz activa y pasiva por aquella ves, y puesto á disposi-
ción del juez competente con los datos respectivos, que 
deberán constar en la acta para que se le justifique j sp 
castigue como falsario. La misma pena sufrirán los que 
«¡n la asamblea electoral fueren convencidos de presentar 
boletas falcificadas, ó de haber alterado, la regulación juste 
de los vocos. 

Art. 21 Para las resoluciones á que serefiere eí artículo 
anterior y para decidir en los casos de que hablan los artí-
culos -15 y 16, así como en cualquiera otra resolusion de la 
asamblea, solo tendrán voz activa los individuos de la mesa, 
los demás ciudadanos concurrentes harán las reclamaciones 
y darán las respuestas convenientes pidiendo para eljas la 
palabra al presidente, guardarán circunspección y <5rden¿ 
respetarán al presidente y obedecerán Sus disposiciones di-
rigidas á este fin; si algunos faltasen á estos deberes ó df> 
«malquiera manera intentasen Coartar la libertad que debea 
gozar los euidadanos para emitir sus votos, el presidente lofB 
hará-arrestar, y remitir á la autoridad política local, á la que 
en caso necesario pedirá los auxilios suficientes para los ii-
nes indicados, los que les franqueará inmediatamente. 

Art, 22. Los individuos de la mesa en cada asai?ibJ$j& 
popular estarán reunidos todo el tiempo necesario para que 
vo.ten los ciudadanos; pero si á las cuatro de la tarde ñadí© 
ocurriere ya para votar, ó para hacer algún reclamo, se 
concluirá ia elección. ' ' 'Y • 

Art. 23. Acto continuo extenderá en papel simple la 
acta de elección, que firmarán el presidente, escrqtador§s> 
y secretario, sacarán de la lista de es<jrutii)io un resúmep 
del número de votos que cada candidato obtuvo para 
empleo de que se trata. De este resumen se harán jtref 
ejemplares firmados del presidente, escrutadoras y secreta-
rios: uno de estos ejemplares se .fijará en la puerta de la c^sft 
en que se reunió la asamblea para conocimiento del publi-
co, otro se remitirá por conducto del Alcalde 1? #1 r e c -
tor del periódico oficial para que lo publique; y cpn^l^pi;-
eer ejemplar del resámen, el padrón ,origii$J qpe rijio d S 
Ayuntamiento, la acta de la elección, 1% Ugtft .J&eS 
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y las bo-ietuff, formará un expediente que en pliego 
bien cuadrado,' certificado y sellado (firmando los. se-
cretarios sobre las junturas y cerraduras del pliego se re-
mitirá á la Diputación del H. Congreso, por conducto del 
Albalde 1?, teniendo cuidado de poner en la parte alta del so-
bre á qué elección pertenece aquel expediente, si á la de 
@obierno, á la de Diputados ó á la de Magistrados. 

Art. 24. La misma Diputación abrirá los pliegos rela-
tivos á la elección de diputados inmediatamente que reciba 
Jos de cada distrito, regulará los votos, declará quien es el 
electo por la mayoria absoluta y le expedirá luego su cre-
dencial; pero cuando nadie la hubiere obtenido mandará 
que 6e repita la elección entre los candidatos que resultar 
ren con mayor número de sufragios. 

Art. 25. Para las demás elecciones de Gobernador, mi-
nistros, fiscal y jueces letrados ó asesores, el Congreso en 
calidad de Asamblea electoral hará la regulación de su-
fragios en su primera sesión pública, declarará la elección 
si en alguno recayó la mayoria absoluta, y si ninguno la ol>-

•tuvo, elegirá'entre los que la tengan relativa, decidiendo 
igualmente en caso de empate. 

.Art, 26. Cuando el Congreso ó Diputación permanente 
desempeñe sus funciones electorales, observarán las siguien-
tes reglas: 

I. Cuando el elegido sea uno solo lo nombrará á mayo-
ría absoluta de votos; y en caso de empate, prévio segundo 
escrutinio, decidirá la suerte. 

II . Cuando se proceda á segundo escrutinio la votacion 
tolará entre los que tengan mayor número relativo, y si hu-
biere más de dos qne lo tengan igual, se escojerá primero 
el que ó los que hayan de competir. 

I I I . Cuando haya dos elegidos en caso de empate, que-
darán electos ambos contendientes, y la suerte fijará solo el 
órden de su nombramiento. 

Art. 27. . Si en una sola sesión no pudieren computarse 
"los votos para todas las elecciones, á que se refiiere el artí^ 
eulo anterior, se tendrán con este solo objeto dos ó mas se-
siones públicas que se/Celebrarán consetrativam'éofe »i» iiv 
'farvtlo de dia. 

— 

Arú 28. En todas estas elecciones hecha la computado* 
de rotos, se publicarán por la imprenta los nombres dé lo« 
ciudadanos votados, oon el número de sufragios que hayan 
obtenido. . , , . 

Art. 29. La Asamblea ántes de disolverse impondrá fc 
los que no hayan llevado ó remitido las boletas ó que las ha-
yan enviado sin firmar, estando capaces de hacerlo, una 
multa desde uno hasta diez pesos, y mandará la lista firma-
da por el presidente y secretarios al Alcalde 1? de la muni-
cipalidad para que la exija ejecutiva é irremisiblemente bajo 
su responsabilidad personal y entregue al fondo municipal; 
solo podrán ser exonerados de la multa los que justifiquen 
plenamente haber estado ese dia en la cama enfermo» d t 
gravedad. 

. r ' CAPITULO III . 

De las elecciones de Ayuntamientos. 

Art. 30. El segundo domingo de Diciembre de cada' 
año se reunirán las asambleas populares en su respectiva 
sección para elegir á sus funcionarios municipales. 

Art. 31 Reunido el número de ciudadanos que deter-
*mina el artículo 12 de esta ley y hecho el nombramiento de 
la mesa, acto continuo el .presidente hará la pregunta del 
artículo 3? y se procederá luego á la elección de los miem-» 
bros de que según la ley debe componerse el Ayuntamiento. 

-Art. 32. Las mesas extenderán de oficio y en papel co-
mún su nombramiento, á los que resulten electos escruta-
dores por haber reunido mayoría de sufragios, y este oficia 
les servirá de credencial á dichos escrutadores. En el ca-
so en que dos 6 mas individuos reúnan igual mayoría de vo-
tos, decidirá la suerte pjial de ellos debe quedar nombrado 
escrutador. » > 

Art. 33. La acta de elección se extenderá en papel co-
mún y firmarán los individuos que compongan la mesa, re* 
nwtiendo el expediente formado con las boletas, lista de es-
tmtwto i*** t i A M ^ e 
•33Ób*)!»iot».. eoi \ f e i o q t>!..::u . ^ f v v V } ^ ^ * 
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: Dé tós escrutadora manícipdte*. 

Sffií? l a T u l t ^ i t t i L t ' d e los C d o s n * 

^ Art s T KeaunidaU mitad y u„o mas de los e s c r u t o -

un presidente y dos secrétanos, coa lo , « se da-
r 4 por instalada la Junta. ^ , ^ ^ 

^ l ^ m i S S ^ SEBE 
t t t e d o U c i o n f r t m u . i p i p a l , V 
S t f e empatada la votación, se ocurrirá 4 1a suerte par» 

^ C o m b a r á 
, A r t « J

a u É fcaVan'de funcionar para que s« pteseíH 

J ^ i U i l la teta tetaM»1*»**** 
X í K f l S ^ d ^ « t o t . , , los « c r u U d o r « 

~ 1 1 — 
que se depositará con los expedientes respectivos en el ar-
chivo de la municipalidad, dando aviso al.Gobierno del re-
sultado del escrutinio; acompañándole una cópía certificada 
de la acta para su conocimiento y para que se publique. 

" Art., 39. Siempre que dentro del año tenga que hacerse 
la elección de algún funcionario municipal, por falta absolu-
ta del que desempeñaba este cargo, los escrutadores d é l a , 
respectivas secciones municipales se reunirán para nombrar 
hbremente el que haya de reemplazarle; mas si á pesar de 
la órden del Gobierno para que se reúnan se negaren á ello 
.ó reunidos se escusan de cumplir con su oficio, entónces eí 
Gobierno los tratará como á -desobedientes. 

C A P I T U L O V. 

Prevenciones generales. 

Art 40. Para los efectos de esta ley se divide n n r , 
ra, el Estado en los Distritos e l e c t o r a l s i g i l e n t e f 

Primer Distrito. 
^•f'i.fjjrr ;;*i¿fj oitií-ifT-^n¡*T r- - rr" ' r * 

^ Monterey, dará dos Diputados y los suplentes respecti-

Segundo Distrito. 

^ San Nicolás de los Garzas, San Francisco de Apodaba 
Guadalupe, Marín, Pesquería Chica, Higueras Z u a z u V o i ' 

un^suplente.r6S 7 ^ ^ * * ™ 

Tercer Distrito. 

Cadereita Jimenez, Villa de Juárez y Santiago dará- Hri 
diputado propietario y un suplente ™ a i i ag°> <*ar¿ Q ü 

"„ «»«aXns lT í : , á : e« íoD Í3C 

I ' • ' •• Tr , D%i(0. , . , ' 
Cerralvo, Agüaleguas, Los Aldklna's; Parás, China Ge r 



- 1 2 -
neral Treviño, y General Bravo, dará un diputado propieta-
rio y un suplente. 

Quinto Distrito. 

Montemorelos, Allende y General Terán, dará un dipu-
tado propietario y un suplente. 

Sexto Distrito. 

> Lináres, Hualahuises é Iturbide, dará un diputado pro-
pietario y un suplente. * r 

Sétimo Distrito. 

Doctor Arroyo, Mier y Noriega y Zaragoza, dará un dipu-
tado propietario y un suplente. 

Octavo Distrito. 

Galeana, Rayones y Rio-Blanco, dará un diputado pro-
pietario y un suplente. 

Noveno Distrito. 

Salinas Victoria, Cármen, Abasolo, San Nicolás Hidalgo, 
Mina, García y Santa Catarina, dará un diputado propieta-
rio y un suplente. F 1 

Décimo Distrito. 

T Z n i ^ T ' /
B u s t f l a , l t e ' Vallecillo, Sabinas Hidalgo y 

Lampazos, dará un diputado propietario y un suplente 

d a t h t ñ * E 1 G o b e r r \ a d o r d e l E s t a d o mandará formar ca-
l a ^ ^ t o t ^ T ^ ^ 0 g 6 n e r a l P a r a d e t ™ ™ a r 
votar en r d a l e l d e " h á d a n o s hábiles para 
votar en cada sección ó distrito, nombrando con tal obieto 

P e r s o n a inteligente en cada municipalidad J 

Lo tendrá entendido el P n T 

.FisnzSf?* •• 
* de Noviembre de 1874. 

Canton Treviño. 

de Dios Vilhhn 
dere tano . ' 




